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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
LMBV

De: Molina Murillo Angela Viviana <t_amolina@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 10:02 a. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN - 11001333501820220013500 - LUIS ALFREDO CASTILLO CUCARIANO
 
Señores:       
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DE BUCARMANGA
E.            S.            D.  
      
Radicado:                         11001333501820220013500
Medio de control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante:              LUIS ALFREDO CASTILLO CUCARIANO
Demandado:         NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO      
      
Me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el asunto de la referencia.    
  
Cordialmente; 
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ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3144568883
Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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Señores: 
JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335018202200135-00 

  

  Demandante:  LUIS ALFREDO CASTILLO CUCARIANO 
  Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SO-
CIALES DEL MAGISTERIO. 
 

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder a mi sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria 
Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 
2019, por medio de la presente me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso 
de la referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
Declarativas:  

 

Primera: ME OPONGO, toda vez que la parte actora no logro desvirtuar la legalidad del ACTO FICTO, 

por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 

1990. 

 

Segunda: Me opongo, teniendo en cuenta que la sanción moratoria que ahora se reclama no es 

aplicable a los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues 

gozan del régimen especial contenido en la Ley 91 de 1989. 

 

Condenas: 

 

Primera: ME OPONGO, toda vez que los docentes oficiales gozan de una norma especial que regula el 
tratamiento de sus cesantías, aunado a ello, las disposiciones contenidas en la Ley 50 de 1990, no son 
aplicables a este sector, como quiera que los destinatarios de dicha disposición no son los servidores 
públicos del orden nacional. 
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Segunda: ME OPONGO, pues las normas cuya aplicación se está solicitando, no son aplicables al sector 
docente oficial. 

Tercero: ME OPONGO, toda vez que el simple hecho de solicitar la sanción moratoria, ya se entiende un 
pago adicional al de las cesantías, y por ende no se pude solicitar pago sobre pago de conformidad a 
los parámetros expuestos por el Honorable Consejo de Estado. 

Cuarto: ME OPONGO, toda vez que el simple hecho de solicitar la sanción moratoria, ya se entiende un 
pago adicional al de las cesantías, y por ende no se pude solicitar pago sobre pago de conformidad a 
los parámetros expuestos por el Honorable Consejo de Estado. 

Quinto: ME OPONO, teniendo en cuenta que es una consecuencia de las anteriores declaraciones que 
como ya se indicó no están llamadas a prosperar. 

Sexto: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legitima 
defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte 
vencida de conformidad con lo dispuesto por el Código General del Proceso. 

 
FRENTE A LOS HECHOS: 

 
1. No es un hecho, es una alusión normativa. 
2. No es un hecho, es una alusión normativa. 
3. No es un hecho, es una alusión normativa. 
4. No es cierto, bajo el entendido que los docentes del servicio educativo oficial se encuentran dentro 
de un régimen especial, de allí que no hay lugar a que se pretenda el reconocimiento de la sanción 
moratoria que no corresponde ni es aplicable a su régimen. 
5. No es un hecho, se reitera que no existe lugar a lo pretendido en atención al régimen que cobija al 
docente, no obstante, lo señalado por la parte actora dentro de este hecho, corresponde al objeto 
del presente litigio. 
6. Parcialmente cierto, en el entendido que se realizó por la parte actora solicitud de reconocimiento 
de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías y sus intereses, de igual forma en 
cuanto refiere a la respuesta de la entidad territorial. Sin embargo, las afirmaciones restantes 
corresponden a apreciaciones que hacen parte del litigio. 
7. No me consta, me atengo a lo que pruebe dentro proceso.  
8. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora. 
9. No es un hecho, corresponde a apartes jurisprudenciales. 
 

EXCEPCIONES 
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE FUNDAMENTO JURIDICO EN ATENCIÓN AL REGIMEN 
DOCENTE Y COBRO DE LO NO DEBIDO 
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En primera medida se debe recordar que el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en los siguientes términos:  
 
 

“Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recur-
sos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente 
contrato (sic) de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cum-
plimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a 
la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos 
administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el ministro de 
Educación Nacional. 

 
 
Por su parte, la referida Ley al referirse a lo correspondiente a las cesantías, estableció en el artículo el 
artículo 15, numeral 3:  
 

“Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacio-
nal de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último 
salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre 
el salario promedio del último año.  
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales 
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a 
partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reco-
nocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de apli-
car la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya 
sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 
cesantías del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pa-
san al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las nor-
mas generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.”  
 
En ese orden de ideas, resulta de suma importancia mencionar que la sanción moratoria descrita 
en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, se origina por la consignación extemporánea o no consig-
nación de las cesantías anuales antes del 15 de febrero de la vigencia siguiente. Sin embargo, es 
necesario analizar las características propias que ostenta el régimen de cesantías del Magisterio, 
a saber:  
 

 Se ampara por un régimen especial descrito en la Ley 91 de 1989 y cuyos intereses son más 
altos que los que se pagan al régimen general.  
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 Un régimen especial se caracteriza por tener condiciones perse más beneficiosas que las del 
régimen general, por lo tanto, al aplicar a un régimen especial que cuenta con mayores be-
neficios, beneficios adicionales de normas de régimen general desborda no solo su sosteni-
bilidad financiera, si no que genera una inequidad desbordante entre los individuos benefi-
ciarios del régimen especial y el resto de la población que solo por un azar no tienen una 
determinada condición, o vinculación y en consecuencia los beneficios que se imponen al 
primero. 
 

 Una particularidad del FOMAG es que no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presu-
puesto de las entidades territoriales una doceava parte del situado fiscal para reservar el 
valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, en ese sentido ha-
blamos de un “prepago de las cesantías” mas no de una consignación en la vigencia si-
guiente, descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de 
conformidad con las siguientes normas:  
 
(i)  La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

recursos y competencias para organizar la prestación de los servicios de educación 
y salud, que establece en su artículo 18:  
 
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios 
certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en 
cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las entidades territo-
riales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la 
entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de em-
bargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.  
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de 
seguridad social y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del perso-
nal docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán directamente 
de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participa-
ciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el 
proceso de descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, incluidos los del Fonpet, serán descontados directamente por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo. Parágrafo 3°. El por-
centaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales 
de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con des-
tino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del personal docente nacionali-
zado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, hace parte de la participa-
ción para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destina-
ción. Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que 
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se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofi-
nanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo con-
solidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para 
establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los apor-
tes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fe-
cha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos 
que de conformidad con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el pago del pasivo prestacional del sector 
educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia correspondiente. 
En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos tras-
ladados al Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales 
del sector educación.” 
 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema 
General de Participaciones para Educación, lo siguiente:  
 
“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se re-
fiere el inciso dos del parágrafo 1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 
1º de enero del año 2002.  
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo 
de los docentes y personal administrativo y directivo de los planteles educativos a 
1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos de la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos adi-
cionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin 
que la participación para educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sis-
tema General de Participaciones.”  
 

(ii)  Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en 
su artículo 8 indicó sobre los recursos que harían parte de las reservas del FOMAG 
para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 
“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará cons-
tituido por los siguientes recursos:  
 
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer 
sueldo mensual devengado, y una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores sa-
lariales que forman parte del rubro de pago por servicios personales de los docen-
tes.  
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4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los fac-
tores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docen-
tes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicio-
nales, como aporte de los pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los do-
centes, de toda nómina que les pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las 
prestaciones del Magisterio.  
8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por con-
cepto de las prestaciones sociales adeudadas, así como los dineros que por el mismo 
concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social y el Fondo Nacional 
de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las pres-
taciones económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuen-
tas con las mencionadas entidades con el fin de determinar las sumas que éstas Calle 
134 a No. 9 a-9 adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año.  
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de ren-
tabilidad y los intereses recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de 
prestaciones sociales para personal diferente al señalado en el artículo 4. de la pre-
sente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla fuera de texto)  
 

(iii) Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcial-
mente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, rela-
cionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de Presta-
ciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 
“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
llevará registros por entidad territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán los siguientes recursos:  
 
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer 
sueldo mensual devengado, y una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el 
caso, equivalente al ocho por ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salaria-
les que forman parte del rubro de pago por los servicios personales de los docen-
tes. 
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 4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el 
caso, equivalente a una doceava anual, liquidada sobre factores salariales que for-
man parte del rubro de servicios personales de los docentes. 
 5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adi-
cionales, como aporte de los pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos 
públicos oficiales, según sea el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio 
actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públi-
cos oficiales educativos girarán en forma mensual al Fondo Nacional de Prestacio-
nes Sociales del Magisterio los recursos determinados en los numerales 1 a 4 y 7 del 
artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de 
este Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo 
suscrito entre la Nación y la respectiva entidad territorial o establecimiento público 
oficial.  
 
Las responsabilidades, garantías y sanciones por el incumplimiento de lo aquí pre-
visto, serán pactadas expresamente en dicho convenio.” (negrilla fuera de texto)  
 
Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003 por medio del cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 
de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso 
de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magis-
terio, dicho artículo describe el procedimiento que deben seguir las entidades terri-
toriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del 
cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad 
territorial con el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo 
y presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones.  
 
El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por 
parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Na-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 
suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad 
de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 

  En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia 
no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, te-
niendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del Magisterio antes del 1 
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de febrero de cada vigencia siguiente. Esta afirmación se puede evidenciar en los comunica-
dos que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del FOMAG dirigida a los Se-
cretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entida-
des territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses 
en la primera nómina de cada vigencia. 

 Como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación 
operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: 
 
 “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 
reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)”  
 
Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos 
precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable 
y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiducia-
ria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales.  
 
Por consiguiente, lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción 
por mora establecida en la Ley 50 de 1990 artículo 99, es completamente improcedente 
debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al descuento mensual 
de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al 
valor de las prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consigna-
ción” por parte del empleador “entidad territorial”, por el contrario la obligación de los em-
pleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de “liquidación del valor de las 
cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG.  
De igual forma y respecto a los intereses a las cesantías, se aclara que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de conformi-
dad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la cuenta de nómina 
de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para 
el pago y los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los re-
portes presentan novedades son devueltos a cada Secretaría de Educación, para su valida-
ción.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por 
docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por 
la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades Territoriales de cada docente 
al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certi-
ficado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 
91 de 1989.  
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Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 
encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen 
intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares, cita:  
 
“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus traba-
jadores conforme al Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y de-
más disposiciones concordantes, les reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los 
saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas de retiro del trabajador o de 
liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 2º. Los in-
tereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente 
a aquel en que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente 
a la liquidación parcial de cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del res-
pectivo período anual, en cuantía proporcional al lapso transcurrido del año. 3º. Si el patrono 
no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autori-
zados por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indem-
nización y por una sola vez un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) 
 
De la norma transcrita se concluye lo siguiente:  
 
1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docen-
tes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los in-
tereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  
 
2. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus con-
diciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones 
dadas por su régimen especial son más favorables que las otorgadas para el régimen gene-
ral, debido a que la liquidación de intereses para los docentes afiliados al FOMAG se realiza 
sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita en la 
norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
3. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad o 
conglobamento, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad del cuerpo norma-
tivo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma solamente la parte que le 
beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  
 
4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de 
conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte 
dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las 
prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se demande al fondo quien no os-
tenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimidad por pasiva.  
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5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consigna-
ción de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la 
actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” debido a que los recursos ya 
se encuentran en el fondo.  
 
6. El artículo 99 de la ley 50 de 1990 establece:  
 
“3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del 
año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el 
mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 
cada retardo.”  
 
De esta norma se desprenden adicionalmente las siguientes obligaciones inadaptables al 
régimen especial de los docentes afiliados al FOMAG: Se solicita la consignación a una 
“cuenta individual a nombre del trabajador”, teniendo en cuenta que el FOMAG tiene uni-
dad de caja y no existen cuentas individuales a favor de cada docente, el trabajador deberá 
probar que son sus cesantías individualizadas las que no se han consignado antes del 15 de 
febrero, hecho de imposible probanza, debido a que la sola manifestación no demuestra 
ningún incumplimiento, y el FOMAG podrá certificar la existencia de recursos de la entidad 
territorial para el pago de sus cesantías de conformidad con las normas presupuestales ci-
tadas. - Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la 
norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación 
porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser afiliados al FOMAG, por 
lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes.  
 
Resumiendo lo planteado, ninguna de las pretensiones incoadas por los docentes respecto 
de la sanción mora descrita en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, y la indemnización descrita 
en el Ley 52 de 1975 son objeto de prosperidad.  

 
Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG 
 

Para robustecer su argumentación, el apoderado de la parte demandante se refiere a una serie de 

pronunciamientos judiciales de las altas cortes que él mismo clasifica de la siguiente manera:  

 

 Sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

 Sentencias del Consejo de Estado:  

 

No. RADICADO EXPEDIENTE FECHA DECISIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

1 08001-23-33-000-2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 
 

Dra. SANDRA LISETH 
IBARRA 
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2  

76001-23-31-000-200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

 

 

 

 

24 de enero de 2019 
 

Dra. SANDRA LISETH 
IBARRA 

 

3 54001-23-33-000-2016-00236-01 21 de febrero de 2019 Dra. SANDRA LISETH 
IBARRA 

 

4 08001-23-33-000-2014-00208-01 10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH 
IBARRA 

 

5 08001-23-33-000-2014-00132-01 12 de noviembre de 

2020 

Dr. WILLIAM 
HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

6 08001 23 31 000 2014 00815 01 
(4979–2017) 

 

17 de junio de 2021 
 

Dr. GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

 

7 08001-23-33-000-2015-00331-01 17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO 
CORTÉS 

 

 

Centraremos nuestra atención en el contenido de la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

por dos razones fundamentales: (i) porque se trata de una sentencia de unificación de jurisprudencia 

perteneciente a la tipología “interpretativas”, y (ii) porque los pronunciamientos del Consejo de Estado 

citados por la parte demandante, deciden casos particulares y concretos en donde las pretensiones no 

han prosperado por estar prescritas.  

 

En su génesis, la sentencia SU-098 de 2018 tuvo su origen en la revisión que hizo la Corte Constitucional 

de una sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado que revocó la decisión 

que, en primera instancia, había proferido la Sección Cuarta de la misma corporación. Es importante 

anotar, que el Ministerio de Educación Nacional no hizo parte, en ninguna de las instancias, de la parte 

pasiva de las acciones constitucionales revisadas por la Corte Constitucional, como tampoco fue 

integrada al trámite de la sentencia de unificación que se está referenciando. La parte accionada estuvo 

conformada por el municipio de Santiago de Cali, quien no había realizado la afiliación del docente al 
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FOMAG, y de contera, no había trasladado los periodos correspondientes a las cesantías en las que el 

docente no estuvo afiliado al fondo.  

 

La Corte Constitucional ordenó a la Sección Segunda, Subsección B de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado emitir un nuevo fallo en el que se tenga en cuenta las 

consideraciones referentes a la aplicación del principio de favorabilidad e interpretación conforme a la 

Constitución, esto es, en torno al derecho de los docentes al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990. En cumplimiento de la anterior decisión, la Sección Segunda 

del Consejo de Estado emitió sentencia del 24 de enero de 2019, en la cual dio cumplimiento a la 

Sentencia SU-098 de 2018 y en su lugar condenó, a título de restablecimiento del derecho, a que el 

municipio de Santiago de Cali realizara el reconocimiento y pago de la sanción moratoria “prevista en 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de 

febrero de 2007 hasta el 1 de octubre del mismo año”. Valga aclarar, que el origen de la sanción 

moratoria devenía para este caso concreto del hecho de que el municipio de Cali no realizó la afiliación 

del docente al FOMAG y, por ende, tampoco realizó la consecuente consignación de las cesantías.  

 

Las circunstancias fácticas relacionadas con el caso que desató la Corte Constitucional en la sentencia 

SU-098 de 2018 no corresponden a las mismas en las que se fundan las pretensiones de la demandada, 

ya que, en este caso concreto, no se cuestiona una afiliación inoportuna al FOMAG que haya devenido 

en el retardo de la consignación de las cesantías. En este caso puntual, la demandante reclama la 

consignación extemporánea de sus cesantías en los plazos establecidos en la Ley 50 de 1990 e 

indemnización por pago inoportuno de los intereses, frente a lo cual, como se ha venido señalando, es 

imposible que se cause una demora respecto de un hecho que la administración no puede ejecutar en 

el régimen especial de los docentes, ya que resulta imposible realizar una consignación ante la ausencia 

de cuentas individuales por cada afiliado.  

 

Bajo este panorama, la Corte Constitucional en la sentencia analizada cita el contenido de la Sentencia 

C-298 de 2006, advirtiendo que “la existencia de regímenes especiales no puede considerarse 

discriminatorio per se sin analizar previamente las particularidades de cada caso concreto”. En este 

caso, se probará que al caso de la docente Yira Patricia Ibarguen Girón no le son extensibles los efectos 

de la sentencia de unificación (SU-098 de 2018) de la Corte Constitucional. 

 

Ahora bien, en una sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 2019, la Corte 

Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación 

extemporánea de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la 

denominada “Ausencia de relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de 

controversias no trasciende del ámbito meramente legal, precisando lo siguiente:  
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“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino 

a una penalidad para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos 

solicitados, es un reconocimiento de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la 

intervención del juez de tutela. Además, según se deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no 

es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento de aquella pretensión económica pueda 

comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen vigente su vínculo 

laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       

 

La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los 

elementos para desatar la controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso 

de la preservación del principio de inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los 

argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  

 

“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –

artículo 53 de la Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del 

precedente, es una cuestión que ya fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovidos por los tutelantes, habida cuenta de que estos alegaron como concepto de violación: el 

desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación con dicho planteamiento, el Consejo 

de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable a los docentes 

“recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas 

de uno y otro […] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 

 

Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por 

ende debe ventilarse ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a 

derecho que los docentes reciban beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los 

favorecimientos de otro sistema.     

 

Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y 

jurídica de efectuar consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, 

                                                           
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María Mendoza 

Muñoz. 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del Socorro 

Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 

por Ángel María Mendoza Muñoz.  
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procedemos a abordar los problemas jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy 

respetuosamente, el operador judicial de esta causa los considere dentro de su decisión.    

 
 
CASO CONCRETO: 
 
Bajo los argumentos expuestos, se concluye que al demandante no le es aplicable la penalidad 

pretendida, en razón a que, debido a la fecha de su vinculación se regula en materia prestacional por 

las normas de los empleados públicos del orden nacional, por lo que no es destinatario de la penalidad 

extendida por disposición expresa del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998, a los servidores públicos del 

nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de 

cesantías, requisitos que no cumple el docente, pues no reúne la condición de territorial y tampoco se 

encuentra afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 

1990; máxime cuando la finalidad del legislador fue precisamente la creación del FOMAG para atender 

las prestaciones sociales de los docentes del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición 

legal, de la Nación. 

 
PRUEBAS 

 
De la manera más respetuosa solicito al despacho que se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 

 
De oficio: 
 

 Ofíciese a la Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el 
trámite interadministrativo adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto 
administrativo. 

 
Documentales: 
 

 Acuerdo 39 de 1998 Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 Comunicado No. 16 Dirección de Prestaciones Económicas del FOMAG. 

 Comunicado No. 008 Dirección de Prestaciones Económicas del FOMAG. 
 
 
 

ANEXOS. 
 

1. Poder especial conferido a mi favor. 
2. Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 
3. Documentos referidos en el acápite de pruebas.  
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NOTIFICACIONES. 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 
10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y  
t_amolina@fiduprevisora.com.co 
  
Del señor(a) Juez, 
  
  
 
 ÀNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
C.C. 1.019.103.946 de Bogotá  
T.P 295.622 de C. S. J.  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  033369 

 

Señores  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 11001333501820220013500 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO CASTILLO CUCARIANO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
Acepto: 
 

 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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COMUNICADO N.008  

PARA:  SECRETARIOS DE EDUCACION Y 

ENCARGADOS OFICINAS DE PRESTACIONES SOCIALES          
    
DE:  DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
   
ASUNTO:  REPORTE DE CESANTIAS PARA PAGO DE INTERESES   

PRIMERA NOMINA AÑO 2020  
   
FECHA:  11 DE DICIEMBRE DE 2020 
________________________________________________________________________________ 

Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el reconocimiento y 

pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual, nos  

permitimos realizar algunas precisiones: 

1.Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías de Educación a 

través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. Por lo tanto, se solicita a cada secretaría realizar todos 

los procesos necesarios, en cuanto a validación de valores, nombres, municipio, vinculación, fuente de recursos, etc., toda 

vez que son los soportes sobre los cuales se genera el valor a pagar por intereses a las cesantías y se asigna el punto de 

pago. 

Una vez culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación debe 

enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG  un informe consolidado con el número reportes 

de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor total de cesantías. Esta información 

debe ser enviada al correo electrónico  interesescesantias@fiduprevisora.com.co  Como soporte documental, deben 

remitir al Fondo un oficio acompañado del reporte generado por HUMANO, los reportes IMPRESOS deben llegar firmados 

por la autoridad nominadora y por el pagador de la Entidad Territorial Certificada, ya que sin las mencionadas firmas los 

reportes carecen de validez. 

Una vez la Secretaría de Educación confirme al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG  a través 

de correo electrónico que la información puede ser tomada en línea, el FOMAG procederá de conformidad, haciendo la 

salvedad que cualquier cambio que la Secretaría de Educación realice en la información en HUMANO, con posterioridad a 

esta fecha, no se verá reflejado en la información obtenida en línea, por lo tanto no afectará el pago de intereses a las 

Cesantías, siendo la Secretaría de Educación la responsable por el cambio de valores por fuera de los términos. 

2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE 

FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 

conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se 

deriven en el pago de los intereses  y   por la  mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los reportes de cesantías allegados por 

la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las Cesantías y notifica al Educador. 
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4. La Coordinación de Afiliacion de Docentes, Pensionados y Beneficiarios  del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG  remite mensualmente a cada Secretaría de Educación la base de datos de docentes 

activos vinculados a través de cada ente territorial, lo anterior con el fin de que cada entidad  valide la información allí 

contenida, como nombres y apellidos, régimen, fechas de afiliación y posesión entre  otros. En consecuencia, los pagos se  

programan  de  conformidad  a  los  datos  registrados en la base  de  docentes  afiliados y a los reportes de cesantías 

allegados por la Secretaría de  Educación. 

5. Solamente se atenderá la información remitida a través de los correos electrónicos institucionales o auto-rizados en 

forma escrita por el Secretario (a) de Educación de cada Entidad territorial. 

6. Es pertinente informar que se encuentra en proceso  un nuevo desarrollo tecnológico para la liquidación de intereses 

a las cesantías  sin embargo  mientras inicia el nuevo aplicativo se procederá de la misma forma que los años anteriores  

Finalmente se anexa a la presente comunicación cronograma de actividades a desarrollar como guía  para el   proceso de  

remisión de reportes, validación de información  y pago de intereses a las cesantías. 

Cordialmente  

Firma recuperable

X
Angela Tobar Gonzalez

Directora de Prestaciones Economicas

Firmado por: 389e2af0-d469-42bb-b25d-6a599a580dc4
 

ANGELA TOBAR  GONZALEZ    
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 
Anexos (1) 

  NOMBRE FIRMA FECHA 

PROYECTÓ:  MONICA AMALIA LOPEZ CARLOSAMA    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

REVISÓ Y APROBÓ:  JOEL SANCHEZ    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes por lo tanto, bajo nuestra responsabi-
lidad, lo presentamos para la firma.  

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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CRONOGRAMA   DE  ACTIVIDADES    NOMINA  DE  INTERESES  A  LAS  CESANTIAS  AÑO 2021

DICIEMBRE 2020

LUNES SABADO DOMINGOMARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Remision de comunicado a 

todas  las Secretarías de 

Educación : Resposable 

FOMAG 

ENERO   2021

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

FEBRERO 2021

validación de  la  

información   liquidada en 

el aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO, tema    

a  cargo de  la  Secretaría  

de  Educación 

SABADO DOMINGO

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminacion del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de 

cesantias  activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Resposable   Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminación del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de  

cesantias activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

MARZO 2021

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Remisión de inconsistencias 

que impidieron  el pago de 

intereses  las cesantias -

responsable FOMAG 

Remision  de 

inconsistencias que 

impidieron  el pgo de 

intereses a las cesantias -

responsable FOMAG 

Pago de  la  nómina  de  

intereses   y publicación de  

listados  a  traves  de  la  

página  web. Responsable:  

FOMAG  
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 11001333501820220022500 CECILIA BEATRIZ
CERVANTES BOLAÑO JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/09/2022 10:39 AM

Para: Juzgado 18 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Ramirez Rubio Jenny Katherine <t_jkramirez@fiduprevisora.com.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Ramirez Rubio Jenny Katherine <t_jkramirez@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 10:25 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 11001333501820220022500 CECILIA BEATRIZ CERVANTES BOLAÑO
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
 
Señores
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
 Bogotá - Cundinamarca
E.                 S.                      D.
 

RADICADO No. 11001333501820220022500
MEDIO DE
CONTROL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE CECILIA BEATRIZ CERVANTES BOLAÑO

DEMANDADO
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Por medio de la presente, me permito remi�r escrito de contestación.
 
Agradezco su atención y quedo atenta a comentarios.
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Cordialmente,
 
Katherine Ramírez Rubio
Profesional 1
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
((571) 7444333 – Ext: 1210
Bogotá, Colombia

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

 **RAD_S** 

 Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 
Señores 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 

RADICADO No. 11001333501820220022500 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE CECILIA BEATRIZ CERVANTES BOLAÑO 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 
de Bogotá D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante 
Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos 
judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, adicionada, 
que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 
NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FINALIDAD 
DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:  
 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan 
al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros 
aspectos. 
 
Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 
Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 
correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 
debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 
cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro 
de Educación Nacional.  
  
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada de los 
servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  
  
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con 
posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los 
requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer 
renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo 
valor en los convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir 
todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1   
 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 
que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 
indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 
 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece los mecanismos por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 
que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la 
misma, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: 
“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura pública N° 83 del 
veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá 
D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía 
Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: Constituir una fiducia mercantil sobre los 
Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL 
FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento 

 
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (negrillas fuera de texto). 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el 
Consejo Directivo del mismo.  
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 
así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 
“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes indelegables del 
fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 
 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la fiducia; 
 
2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios; 
 
3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en 
el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le parezca; 
 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 
terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto 
constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará 
previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo acto de 
disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación contraria del 
acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una 
vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 
 
Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG”, es preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación bajo los 
siguientes parámetros. 

 
 

I.PRONUCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

 
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. Negrillas fuera de texto 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Me permito Señor Juez, Formular el siguiente pronunciamiento expreso y respetuoso, sobre las 
pretensiones de la demanda, manifestando mi oposición a todas y cada una de ellas, en la medida en 
que mi representada, no es la entidad llamada a responder sobre los temas postulados, por las 
razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 

 
A LAS DECLARACIONES: 

Me Opongo, a que se declare la nulidad de la Resolución 4866 de fecha 15 de julio de 2021, por medio 
del cual se negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, considerando que, el acto 
administrativo demandado se encuentra apegado a las normas que regulan el régimen prestacional 
para los docentes.  

 
A LAS CONDENAS FORMULADAS A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 

La entidad que represento se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas a título de 
condena, toda vez que carecen de fundamento jurídico y factico, por lo que no es procedente acceder 
a las pretensiones teniendo en cuenta que el accionante no cumple con los requisitos legales para 
acceder al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación. 
 
Así mismo, no habrá lugar a imponer condena en costas o agencias en derecho, al no existir mérito 
para acceder a las pretensiones, sumado a ello, debe aplicarse el criterio jurisprudencial del Consejo 
de Estado en cuanto ha señalado en reiteradas ocasiones que la condena en costas no deviene de 
resultar vencido en el litigio, sino que estas obedecen a una valoración subjetiva de causación y 
justificación, en la medida que se prueba que se ocasionaron, por demás los gatos del proceso que 
se originan por notificaciones etc., son propios de un litigio que debe asumir quien acude a la 
jurisdicción. 

PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 
 
Los hechos no le constan a la entidad que represento por lo que deberán acreditarse de manera 
fehaciente dentro de este litigio, por tanto, se encuentran en debate, y estos serán verificados con el 
cuaderno administrativo del docente y los antecedentes que dan lugar al acto administrativo 
demandado y las pruebas documentales que deberá aportar la entidad territorial de educación a la 
que está o estuvo vinculada la docente. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 
SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 

La ley 100 de 1993 creó el “sistema de seguridad social integral” y como parte de él estructuró el 
“sistema general de pensiones”, pero exceptuando de su aplicación algunos sectores de pensionados, 
entre ellos “los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 
remuneración. 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

La ley 812 de 2003 aprobó “el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”.3 
Esta normativa, en sus dos primeros incisos reguló lo referente al régimen pensional de los docentes 
oficiales: 
“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren 

vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 

hombres y mujeres”. 

Esta ley entró en vigencia al 27 de junio del 2003, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 13754. 
 
La ley 1151 de 2007, por la cual se expidió el “Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”5 , en su artículo 
160 prorrogó la vigencia de algunas de las disposiciones de la ley 812, entre ellas, las contenidas en 
el artículo 81. La normativa hasta ahora reseñada permite concluir que el régimen pensional de los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se establece tomando 
como referencia la fecha de vinculación del docente al servicio educativo estatal, así: 

  
i) Si la vinculación es anterior al 27 de junio de 2003, fecha de entrada en vigencia de la ley 812 de 

2003, su régimen pensional corresponde al establecido en la ley 91 de 1989 y demás normas 
aplicables hasta ese momento, sin olvidar las diferencias provenientes de la condición de nacional, 
nacionalizado o territorial, predicables del docente en particular; Este régimen está llamado 
necesariamente a extinguirse en el tiempo a medida que decrece el número de sus destinatarios 
(régimen de transición). 
 

ii) Si el ingreso al servicio ocurrió a partir del 27 de junio de 2003, el régimen pensional es el de prima 
media con prestación definida, regulado por la ley 100 de 1993 con las modificaciones introducidas 
por la ley 797 de 2003, pero teniendo en cuenta que la edad se unifica para hombres y mujeres, en 
57 años. 
 

En ambas situaciones se trata de un régimen exceptuado por el legislador, pues mantienen e 
introducen modificaciones al régimen pensional general. 

 

 
3 Ley 812 de 2003 (junio 26), Diario Oficial 45.231 de 27 de junio de 2003. 
4 Artículo 137 de la ley 812 de 2003. “Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga el 

artículo 8 de la Ley 160 de 1994, el artículo 14 de la Ley 373 de 1997 y todas las disposiciones que le sean contrarias”. La 
fecha de promulgación fue el 27 de junio del 2003. 
5 Ley 1151 de 2007 (julio 24), “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”, Diario Oficial 46.700 de 

25 de julio de 2007. Cfr. Art. 160, vigencia y derogatorias. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

El parágrafo transitorio primero del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 22 de julio de 2005, se ocupa 
expresamente de los docentes vinculados al servicio público educativo oficial, en los siguientes 
términos: 
 

 "Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 
preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de 
la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 
General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003" (resaltado y subrayas 
fuera del texto). 
 

Si bien es cierto que el Acto Legislativo 01 de 2005, elevó a nivel de norma constitucional el 
reconocimiento de los dos grupos pensionales del artículo 81 de la ley 812 de 2003, estableció que 
los regímenes especiales o exceptuados expirarían el 31 de julio de 20106 , también lo es que este 
límite temporal de fenecimiento, de acuerdo con los antecedentes que le dieron origen, no es 
aplicable a los docentes del servicio oficial. Así lo concluyó, recientemente, la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado: 

 
El Acto legislativo en estudio fue de iniciativa gubernamental contenida en los proyectos radicados 
en la Cámara de Representantes bajo los números 34 y 127, presentados el 23 de julio y el 19 de 
agosto de 2004, respectivamente, los que fueron acumulados para su trámite y en su contenido 
original proponían la eliminación de todos los regímenes especiales y exceptuados, dejando 
exclusivamente el de la Fuerza Pública y un régimen de transición que terminaría el 31 de diciembre 
de 2007. 

 
Desde el primer debate en la Comisión Primera Permanente de Cámara, se introdujo el tema de los 
docentes como parte del ‘régimen de transición’; y como un parágrafo transitorio fue conservado y 
ajustado en su texto a lo largo de las dos vueltas requeridas para la aprobación del acto legislativo, 
remitiendo al artículo 81 de la ley 812 de 2003. 
 
Se tiene pues que el legislador, como constituyente derivado, optó por referirse al régimen 
pensional de los docentes vinculados al servicio educativo estatal en un parágrafo que calificó como 
‘transitorio’ bajo dos supuestos: (i) cuando se pensione el último de los docentes vinculados con 
antelación a la entrada en vigencia de la citada ley 812 se extinguirá el régimen que para ese 
momento existía; (ii) los docentes vinculados o que se vinculen a partir del 27 de junio de 2003, 
quedan sujetos el régimen pensional del sistema general. 
 

El Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los 

 
6 "Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza 

Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los 
regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera 
permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010" (resaltado y subrayas 
fuera del texto). 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del 
presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como 
cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes del Sistema General de 
Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010. 
 
En esta perspectiva, la transitoriedad del régimen es predicable exclusivamente del grupo de 
docentes que entraron al servicio educativo oficial antes del 27 de junio de 2003. 
 
El régimen de los docentes que ingresan al servicio a partir de la vigencia de la ley 812 de 2003 tiene 
un elemento de diferenciación o especialidad que es la edad, respecto del régimen general, y así se 
conserva. 
 
REGLAMENTACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES 

La Ley 71 de 1988, fue reglamentada inicialmente por el Decreto 1160 de 1989, que dispuso, entre 

otros aspectos, que no sería computable como tiempo para adquirir el derecho a la pensión de 

jubilación por aportes el laborado en empresas privadas no afiliadas al ISS, ni tampoco «el laborado 

en entidades oficiales de todos los órdenes cuyos empleados no aporten al sistema de seguridad social 

que los protege». 

 

Posteriormente, fue reglamentada por el Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, que derogó la 
mayor parte de artículos del anterior decreto, relacionados con esta modalidad de pensión de 
jubilación. Reglamentación que se expidió estando ya en vigencia el sistema de seguridad social 
integral establecido en la Ley 100 de 1993. 
 

El primer artículo del Decreto 2709 de 1994, señaló: 
 

«Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el artículo 7º de la Ley 71 de 1988, se 

denomina pensión de jubilación por aportes. Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes 

quienes al cumplir 60 años o más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en 

cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de 

Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.» 

Con relación al monto de esta prestación, el artículo octavo ibídem, preceptuó: 
 
“Monto de la pensión de jubilación por aportes. El monto de la pensión de jubilación por aportes será 

equivalente al 75 % del salario base de liquidación. El valor de la pensión de jubilación por aportes, no 

podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) veces dicho salario, 

salvo lo previsto en la ley.» 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Adicionalmente, es importante mencionar que el artículo sexto del citado decreto que determinó el 

ingreso base para la liquidación de esta modalidad de pensión, fue expresamente derogado por el 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, en los siguientes términos: 

 
«Artículo 24. Vigencia y derogatorias. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 

los siguientes artículos del Decreto 1748 de 1995: 3º, 9º, 12, 15, 16, 17, 24,28, 35, 36, 37, 41, 44, 52 y 

57 y deroga el numeral 2º del artículo 3º, el artículo 25, el inciso 3º del artículo 29, el literal c) del 

artículo 36, el inciso 7º del artículo 47, el artículo 51 y el parágrafo transitorio del artículo 52 del mismo 

Decreto 1748 de 1995. Así mismo, modifica el artículo 8º del Decreto 1887 de 1995, y deroga el 

artículo 6º del Decreto 2709 de 1994 y todas las demás normas que le sean contrarias.». 

No obstante, lo anterior, dicha derogatoria fue anulada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
mediante sentencia del 15 de mayo de 2014, dictada dentro del proceso 11001-03-25-000- 2011-
00620-00 (2427-2011), cuya ponencia correspondió al Dr. Gerardo Arenas Monsalve y en la que se 
consideró, que desconoció la finalidad del régimen de transición como mecanismo de protección 
ante el cambio legislativo. 

 
Dentro de los argumentos que se tomaron en cuenta para tomar tal determinación se encuentran 
los siguientes: 
 

«Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, se destaca que 

la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión por aportes fue derogada, 

situación que originó un vacío normativo y obligó a remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el 

legislador dispuso que el Gobierno Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento 

y pago de la pensión por aportes (inc. 2, art. 7, Ley 71 de 1988). 

 
Visto lo anterior, la derogatoria del artículo 6 del Decreto 2709 de 1994, desconoció no solamente la 

Ley 71 de 1988; sino también la Ley 100 de 1993, ya que ésta previó un régimen de transición, como 

un mecanismo de protección ante un tránsito legislativo para las personas que tenían la expectativa 

de adquirir su derecho pensional bajo una normatividad anterior, en este sentido no puede el ejecutivo 

en virtud del ejercicio de la facultad reglamentaria reducir de manera desproporcionada e irrazonable 

los beneficios de la normatividad pensional anterior, pues dejaría sin eficacia la finalidad del régimen 

de transición pensional.» 

 
Conforme a lo expuesto, la regla jurídica para determinar el ingreso base de liquidación de las 
personas beneficiarias del régimen de transición y que tengan derecho a la pensión de jubilación por 
aportes es la establecida en el artículo 6º del Decreto 2709 de 1994, que dispone: 

«Salario base para la liquidación de la pensión de jubilación por aportes. El salario base para la 

liquidación de esta pensión, será el salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;29
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;47
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;51
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;52
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1189&amp;6


 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

último año de servicios, salvo las excepciones contenidas en la ley. Si la entidad de previsión es el ISS 

se tendrá en cuenta el promedio del salario base sobre el cual se efectuaron los aportes durante el 

último año y dicho instituto deberá certificar lo pagado por los citados conceptos durante el período 

correspondiente.» 

Así entonces, la norma referida cobró vigencia a partir del tal declaratoria de nulidad, y por ende la 
pensión por aportes estipulada en la Ley 71 de 1988, se deberá liquidar con el 75% del salario pro- 
medio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, para aquellas personas 
que son beneficiarias del régimen de transición, es decir para aquellas personas que tenían una 
expectativa de pensionarse con anterioridad a la derogatoria del artículo 6 de la ley 71. 
 
Dicha conclusión, resulta acorde con el contenido del principio de inescindibilidad normativa, en 
virtud del cual, la norma anterior aplicable debe serlo en su integridad, lo cual evita desnaturalizar el 
régimen pensional aplicable producto de la transición, y con lo que ha señalado el órgano de cierre 
de la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo frente a situaciones de personas que no tienen 
cotizaciones, o cuando estas son apenas de unas pocas semanas o meses en vigencia de la Ley 100 
de 1993, en el sentido de que el IBL de su pensión, es equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicios, tal como lo señalaban normas anteriores tales como el 
artículo 27 del Decreto 3135 de 1968 o 73 del Decreto reglamentario 1848 de 1969. 
 

CASO EN CONCRETO 

Para el caso que nos ocupa, en el presente proceso, valga mencionar que como se indicó en 

oportunidades anteriores, la Docente CECILIA BEATRIZ CERVANTES BOLAÑO, fue nombrada en 

provisionalidad mediante Resolución 00031 del 15 de enero de 2004, el 19 de enero de 2004 hasta 

el 27 de octubre de 2004, desde el 15 de febrero de 2006 hasta el 12 de julio de 2010 y desde el 17 

de mayo de 2011 hasta la fecha, con vinculación DISTRITAL – SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES, razón por la cual es aplicable el régimen establecido en la Ley 812 de 2003. 

De acuerdo a lo anterior, la docente se vinculó con la Secretaría de Educación, estando vigente la 

norma ya citada, por la cual la docente, se acoge a los derechos pensionales del régimen de prima 

media establecido en la Ley 100 de 1993, con los requisitos previstos para su goce, razón por la cual, 

no le es aplicable la Ley 71 de 1988, que establece los parámetros para la pensión de jubilación por 

aportes. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

El acto administrativo demandado, negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, fue 

proferido en estricto seguimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso del demandante, 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

sin que se encuentre viciado de nulidad alguna, toda vez que su vinculación a la docencia oficial fue 

posterior a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 , aceptar un criterio diferentes contraria la 

voluntad del legislador y su competencia para configurar las cargas prestacionales de los servidores 

públicos. 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 

Solicita el accionante que se declare la nulidad del Acto Administrativo ficto o presunto negativo, y a 

título de restablecimiento del derecho se ordene reconocer, liquidar y pagar la pensión por aportes 

con base en el 75% de todos los factores salariales, teniendo como edad 55 años y 1000 semanas 

cotizadas; sin embargo, no encuentra sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que 

para el reconocimiento de la citada prestación debe cumplir con 57 años de edad y haber cotizado 

1300 semanas requisitos que se encuentran taxativamente enunciados en la ley, de acuerdo al 

régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985 y 62 de 1985, 812 y 797 de 2003. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

En el caso sub judice está demostrado que el demandante no cumple con la edad ni el número de 

semanas cotizadas para acceder al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, por lo que 

esta entidad no adeuda valor alguno por mesadas pensionales del actor, máxime cuando no ostenta 

el derecho para reclamar la prestación por incumplimiento de los requisitos legales. 

 

PETICIONES 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito se denieguen las 

pretensiones de la demanda por las razones expuestas. 

 

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 
ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 
 

NOTIFICACIONES 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

-  

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

 
-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 

4, y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 

_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención 
al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer 
las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 
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                                                                                                                                   Nº  043569 
 
Señores  
JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 11001333501820220022500 
DEMANDANTE: CECILIA BEATRIZ CERVANTES BOLAÑO 
DEMANDADO:  NACIÓN  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 
 

 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J.

ENRIQUE JOSE FUENTES OROZCO 1032432768 BOGOTA 241307 del C.S. de la J.

FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ 1073681173 SOACHA 301946 del C.S. de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.
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Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación.

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones.

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos.

Cordialmente,

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C.
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.

Acepto:

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del  C.S de la J.

ENRIQUE JOSE FUENTES OROZCO 1032432768 BOGOTA 241307 del C.S. de la J.

FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ 1073681173 SOACHA 301946 del C.S. de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del  C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del  C.S. de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del  C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del  C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA RAD 11001333501820220024400 DTE EDILBERTO
TORRES CONTRERAS DDO. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/09/2022 8:20 AM

Para: Juzgado 18 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO <germanlojedam@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO <germanlojedam@gmail.com> 
Enviado: domingo, 11 de sep�embre de 2022 9:39 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gaferabogado@hotmail.com <gaferabogado@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA RAD 11001333501820220024400 DTE EDILBERTO TORRES CONTRERAS
DDO. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL
 
Doctora
MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO
JUEZ 18 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Expediente 11001333501820220024400
Medio Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante EDILBERTO TORRES CONTRERAS
Demandada MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL
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Doctora 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 18 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA  
SECCION SEGUNDA  

E. S. D. 
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 

Expediente 11001333501820220024400 

Medio Control   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDILBERTO TORRES CONTRERAS 

Demandada MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 

 
 
GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO,  mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.273.724 
expedida en Bogotá D. C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
Número 102.298 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- ARMADA 
NACIONAL en el proceso de la referencia y conforme al poder otorgado, me permito 
presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA en los siguientes términos:  

 
I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES  

 

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio se opone a todas y cada 
una de las solicitudes de declaraciones y condenas impetradas por el apoderado de 
la demandante, con fundamento en las razones sustanciales legales que se 

expondrán respecto de los hechos narrados en el escrito de demanda, 
desprendiéndose que la entidad que represento no ha incurrido en violación a normas 
de rango constitucional, convencional, ni legal, razón por la que su actuación está 

ajustada a derecho, por tanto solicito desde ahora se nieguen las pretensiones de la 
demanda. 
 

II. DE LOS HECHOS 
 
PUNTO 1: Concuerda con la documentación allegada al proceso. 

 
HECHO 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 AL 24: Es el centro del debate probatorio, dentro del 
presente asunto y tendrá que ser demostrado por parte del actor los presuntos actos 

omisivos o positivos causantes del presunto perjuicio imputable a la Entidad que 
represento. 
 

 
III. DE LA PRETENCIONES 

 

El demandante pretende que se declare la nulidad del  oficio No. 20180423330560961 
del 31 de Diciembre de 2018, tal y como lo expresa en la pretensión primera, 
mediante el cual se resolvió desfavorablemente la petición de  reajuste  y reliquidación 

de los haberes devengados en actividad hasta la baja efectiva y la cual fue establecida 
en su hoja de servicio  por consiguiente hasta su retiro en año 2017. 
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IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Es muy importante en este momento procesal que nos ocupa, dejar en claro los 
fundamentos de las pretensiones de la demanda, debemos partir del estudio del factor 
temporal del caso que se debate ante ese honorable Despacho. 

 
Por ello hago énfasis, en que las pretensiones se fundamentan según la parte actora, 
en dos (02) lapsos de tiempo, uno el  reajuste salarial para los años 1997 al 2017 y 

dos pretender la nulidad de un acto administrativo proferido por la Armada Nacional 
en el año 2017. 
 

1. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO INVOCADO 
 

Es importante indicar que el señor CN. (RA) EDILBERTO TORRES CONTRERAS, 
reclama el reajuste del salario y consecuencialmente el reconocimiento del derecho 
de reajuste de la asignación de retiro con fundamento en el Índice de Precios al 

Consumidor, para los años (1997 a 2017), situación que no es jurídicamente viable 
como quiera que para la fecha en que solicita el reconocimiento y reajuste de salarios 
y consecuencialmente el reconocimiento y reajuste de la asignación de retiro, el señor 

CN. (RA) EDILBERTO TORRES CONTRERAS  SE ENCONTRABA EN SERVICIO 
ACTIVO, TAL COMO ESTA DEMOSTRADO EN EL HECHO SEGUNDO. 
 

LA PARTE DEMANDANTE DURANTE LOS AÑOS 1997 A 2017 EN NINGÚN 
MOMENTO MANIFESTÓ SU INCONFORMIDAD CON LA APLICACIÓN DE LOS 
DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL, FRENTE AL AUMENTO 

SALARIAL, DEJANDO TRANSCURRIR EL TIEMPO Y EN CONSECUENCIA LA 
INACTIVIDAD PARA EL EJERCER LAS ACCIONES LEGALES, PARA LUEGO 
INSTAURAR DEMANDA DESPUÉS DE SU RETIRO. 

 
Como un modo de extinción de derechos particulares contempla el artículo 43 del 
Decreto 4433 de 20041, la prescripción trienal, es decir, que ellos prescriben en tres 

(03) años contados desde la fecha en que se hicieron exigibles. Para que dicha figura 
opere, es indispensable que concurran todas las exigencias legales, entre ellas, que 
sea evidente la exigibilidad, frente a la cual se observe inactividad injustificada del 

interesado o titular del derecho, en lograr su cumplimiento. 
 
En efecto, la pre-citada norma contempla la prescripción especial de las acreencias 

laborales de un sector específico de servidores públicos, como son las que perciban 
los miembros de la Fuerza Pública. Conforme a lo anterior, haciendo uso de la 
analogía es dable acudir a la regla prescriptiva que se contempla en el artículo 43 del 

Decreto 4433 de 2004, toda vez que la postura de la parte actora implicaría admitir 
que todos los derechos surgidos al amparo de la Ley  serían imprescriptibles, aserto 
que no es de recibo dado que solamente los derechos laborales de tracto sucesivo de 

orden vitalicio, salvo excepciones legales, quedan amparados por esta prerrogativa. 
 
Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia ha señalado: (C.S.J. SALA 

 
1 Decreto 4433 de 2004, art. 43 ARTÍCULO 43. Prescripción. Las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones previstas 
en el presente decreto prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles. 
El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, por un lapso igual. 
Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente artículo, permanecerán en la 
correspondiente entidad pagadora y se destinarán específicamente al pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de 
pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional o en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso. 
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LABORAL. Sentencia del 17 de marzo del 2009. Expediente 34251) 
 

“Ahora bien, que ciertos estados o, en mejores términos, “situaciones 

jurídicas” como el estado civil de las personas, las derivadas de las 
relaciones de familia, en materia laboral, el status de pensionado, etc., sean 
imprescriptibles, no desconoce que los derechos crediticios surgidos de 

éstas o de cualquiera otra clase de obligación correlativa sí lo son. Al punto, 
importa recordar que las acciones surgidas de la relación de trabajo son de 
carácter personal, que entrañan créditos de carácter económico, como los 

salarios y prestaciones sociales, las cuales se pueden extinguir por no haber 
sido ejercidas por su titular en el tiempo que para el efecto concede la ley 
laboral. 

 
 (…) “Y ya en fecha más reciente, en la sentencia del 18 de febrero de 2004, 
radicación 21.231, en un proceso en el que fungió como demandado el Banco 

de la República, en asunto similar al presente, asentó: 
 
”si para el caso se estimaba tener derecho a que se incluyera como factor 

salarial para establecer el salario base para tasar la pensión de jubilación lo 
pagado al demandante por prima de vacaciones en el último año de 
servicios, la exigibilidad de esa obligación empezaba desde la fecha en que 

se reconoció y, por consiguiente, se cuantificó por la demandada la mesada 
pensional de éstos, y respecto a los aumentos anuales a partir de la fecha 
en que los preceptos que lo regulan lo ordenan. Esto porque en uno y otro 

caso, es a partir de esa data que el interesado tenía la posibilidad de acudir 
a la justicia para reclamar el reajuste pertinente ante el desconocimiento por 
parte del obligado al pago íntegro de la prestación. (Subrayado fuera de 

texto) 
 
 

El Derecho a exigir las pretensiones esbozadas por el actor en esta demanda, se 
configuró desde el momento en que solicita reajuste del salario y por consiguiente su 
asignación de retiro es  del año 2015. 

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C- 072 de 1994 señaló: 
 

“La prescripción extintiva es un medio de extinguir la acción referente a una 
pretensión concreta, pero no el derecho sustancial fundamental protegido 
por el artículo 25 de la C.P., porque el derecho al trabajo es en sí 

imprescriptible. 
 
No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el 

ejercicio de la acción laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, 
simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se le da un término 
razonable para ello. El núcleo esencial del derecho al trabajo no sólo está 

incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos 
eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la 
supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la exigencia de 

acción y protección oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta 
a hacer oportuna la acción; de ahí que lo que, en estricto sentido, prescribe 
es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, pero 

nunca el derecho-deber del trabajo. 
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La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto Superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo 

cual logra que no se desvanezca el principio de la inmediatez, que, 
obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la 
relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 

53 C.P.), y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo garantiza 
la oportunidad a que tienen derecho los que viven de su trabajo." 

 

De esta forma se tiene que, el fundamento que sustenta el señalamiento de una 
prescripción de corto plazo para las acciones laborales, radica en la efectividad del 
principio de la seguridad jurídica, que evita la configuración de controversias 

laborales indefinidas, a través de mecanismos que faciliten el tránsito por las vías 
legales y del entendimiento racional su correspondiente resolución.  
 

2. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Ahora bien, en los documentos allegados al proceso entre ellos el acto administrativo 
proferido por la Armada Nacional (oficio No. 20180423330560961) el cual pretende 
que se declare la nulidad, claramente está probado que dicho documento es de fecha 

31 de Diciembre 2018, no hay actuación procesal o legal que interrumpa los términos 
y la radicación de la demanda se registra el 11-JULIO-2022. 
 

Nótese entonces su señoría, que a simple vista se evidencia que transcurrieron  
más de 25 MESES, desde que se profirió el acto administrativo aquí demandado; 
lo cual genera la excepción propuesta: CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. 

 
Por tanto, centrándonos en la excepción propuesta: CADUCIDAD DEL MEDIO DE 
CONTROL”, es condición sine qua non ATENERNOS A LA NORMATIVIDAD QUE 

RIGE EN MATERIA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, LEY No. 
1437/2011, art. 138 y art. 164, No. 2 – Lit. d,  ASÍ: 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 
el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 

intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquel.” 
 

..” ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada…”… 
 

” 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:…” 
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…” d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” (NEGRILLAS 
FUERA DE TEXTO) 

 
Si atendemos la fecha del acto administrativo demandado, la acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho ha debido entablarse a más tardar 30 de abril de 2019. 

 
 
De igual manera, se tiene que la demanda ante la jurisdicción administrativa fue 

radicada en la oficina de apoyo para los juzgados administrativos el día 11 de julio 
de 2022.  
 

Finalmente, acorde a las facultades previstas en la ley se solicita la honorable Juez 
haga uso de las herramientas establecidas por el legislador, y en el presente caso, 
decretar todas las pruebas, que considere conducentes, pertinentes, y útiles 

para establecer si en el presente caso operó o no la caducidad de la acción y 
pronunciarse en la siguiente etapa procesal, o cuando a bien considere pertinente, 
esto es, audiencia inicial. 

 
SE EVIDENCIA CLARAMENTE QUE TRANCURRIERON MÁS DE 25 MESES, 
DESDE QUE SE PROFIRIO EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO A LA 

FECHA QUE RADICÓ LA DEMANDA, POR TODO LO ANTERIOR 
COMEDIDAMENTE SOLICITO A SU SEÑORÍA, SE SIRVA  DECLARAR LA 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 
V. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 

En primer término y en aras de dar claridad al despacho para dar solución al presente 
asunto, me permito hacer las siguientes precisiones; revisando en su integridad las 
normas que regulan el tema objeto de la pretensión: 

 
En el año 1990 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1211  el cual en su artículo 
169 determinó el sistema de oscilación para salvaguardar las asignaciones del 

personal militar en retiro y pensiones de los beneficiarios.  
 
La Ley 100 de 1993, en su artículo 279 excluyó, entre otros, a los miembros de las 

Fuerzas Militares y la Policía Nacional del Sistema de Seguridad Social Integral por 
tratarse de regímenes especiales. 
 

Posteriormente se expidió la Ley 238 de 1995, que adicionó la norma mencionada 
indicando que el reajuste pensional con base en el Índice de Precios al Consumidor, 
consagrado por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, le era aplicable a los beneficiarios 

de los regímenes exceptuados. 
 
El artículo 169 del Decreto 1211 de 1990 prescribe que los Oficiales y Suboficiales no 

podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de 
la administración pública salvo que la ley lo establezca expresamente, como ocurre 
en este caso. 

 
Por otro lado el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 señala que las pensiones para que 
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mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran anualmente de  oficio, el 
primero de enero de cada año, según la variación de precios al consumidor, 
certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. Disposición que no es 

inaplicable para los salarios que se reciben en servicio activo.  
 
Entendido es, que la ley 100 de 1993 es para pensiones y no salarios, pues éste 

como lo establece la ley 4 de 1992 para el régimen salarial y prestacional  de los 
miembros dela Fuerza Pública será determinado por el Gobierno Nacional 
anualmente  con sujeción  a las normas, criterios y objetivos contenidos en esa ley.  

 
Como quiera que el demandante solicita se le reajusten los salarios que percibía 
en actividad, con base en el IPC podemos manifestarle sin temor a 

equivocarnos que:  
  

El actor solicita que se le paguen las sumas de dinero desde el 01 de enero de 

1997 hasta el año 2018, lo que repercutiría en el incremento de salarios hasta  
la fecha de su retiro, por concepto del incremento o reajuste salarial, tomando 
como base el IPC y consecuencialmente el reconocimiento y reajuste de la 

asignación de retiro, hasta la fecha del pago efectivo. 

 

La entidad mediante Acto administrativo atacado hoy, le da respuesta 

negativamente y le da las razones de derecho que le asiste mi representada. 

Siendo importante aclarar a su señoría que los lapsos que se presentaron las 
diferencias entre el porcentaje del IPC y el principio de oscilación, fue entre los 

años 1997 y 2004, fecha en los cuales el demandante se encontraba en 
servicio activo y por lo tanto no devengaba pensión o asignación de retiro. 

 

Sumado a ello, los integrantes de la Fuerza Publica en su condición de servidores 
públicos están sujetos al régimen salarial y prestacional que determine la ley, 
sin que pueda predicarse la aplicación extensiva de normas especiales, cuya 

vigencia está condicionada por mandato constitucional al ejercicio de las 
atribuciones confiadas a través del ordenamiento legal al Gobierno Nacional.  

Ahora bien, con fundamento en lo anterior tenemos lo siguiente:  

El artículo 150 de la Constitución Política establece que le corresponde al 
Congreso de la Republica hacer las leyes y por medio de ellas dictar normas 
generales a las cuales debe sujetarse el gobierno para efectos de fi jar el 

régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 

Los artículos 217 y 218 indican que la ley determinara los derechos y obligaciones 

así como el régimen prestacional de las Fuerzas Militares y el cuerpo de Policía.  

A su vez la Ley 4a de 1992 determine que el Gobierno Nacional, con sujeción a las 
normas, criterios y objetivos contenidos en esta ley, fijaría el régimen salarial 

y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública. 

Relacionado con la especialidad del régimen bajo estudio, la Corte Constitucional, 
sostuvo: 
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"Es claro entonces quo la existencia de un régimen especial para los miembros 
de la fuerza Pública, no solo tiene su fundamento constitucional en la consagración 
expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e), 217 y 218 del texto superior, sino 

también en la diversidad de vínculos jurídicos para acceder a la función pública y que, 
sin lugar a dudas, conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría 
del servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 

señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto. 
 
Se puede entonces considerar que un régimen prestacional especial es aquel 

conjunto normativo que crea, regula, establece y desarrolla una serie o catálogo de 
prestaciones a favor de un grupo social determinado que, a pesar de tener su origen 
en un derecho general o de mayor entidad, goza de una regulación propia, en 

virtud de ciertas características individuales que le dotan de plena singularidad”. 

De otra parte, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 excluyo del Sistema Integral 
de Seguridad Social al personal de la Fuerza Pública: 

 
"Articulo 279.- Excepciones. El sistema integral de Seguridad Social contenido 
en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, con 
excepción de aquel quo se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a 
los miembros no remunerados de las corporaciones públicas". 

La anterior disposición fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 
términos: 
 

"Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos  14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados." 

Concordante con lo anterior y sobre el punto que se debate en este proceso, 
el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 prescribe: 

"Articulo 14-. Reajuste de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones de 
vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran anualmente de 
oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del índice 
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto 
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual v igente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno." 

Se reitera entonces que la garantía establecida en la Ley 238 de 1995 cobija 
por entero a las pensiones señaladas y reconocidas bajo el imperio de  

normas especiales, es dec ir, que las asignac iones de retiro son 
suscept ib les de incrementarse con el IPC de acuerdo con los artículos 14, 142 
y 238 de la Ley 100 de 1993, al efecto el Consejo de Estado ha sostenido: 

"En tales circunstancias, el ajuste de pensiones y asignaciones de retiro de los 
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miembros de la Fuerza Pública debe hacerse con forme al I.P.C. de que trata 
el Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, por remisión expresa 
que hiciera el propio Legislador en la Ley 238 de 1995. 

 
A lo anterior se agrega, que además de la aplicación del ajuste del I.P.C. por 
remisión expresa del Legislador, la Sala también llegó a tal conclusión en 

razón del principio constitucional de favorabilidad que, por lo general, gobierna a 
los regímenes especiales, como es el caso de los miembros de la Fuerza Pública.” 

 

Ahora bien , se hace hincapié en que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 señala 
que las pensiones para que mantengan su poder adquisitivo constante , se 
reajustaran anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según 

la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el 
DANE para el año inmediatamente anterior. Disposición que es inaplicable 
para los salarios que se reciben en servicio activo. 

 

En esa medida, se observa que el actor mediante Decreto No. 1232 del 19 de 
julio de 2017 fue retirado del servicio activo de la Fuerzas Militares “por solicitud 

propia” con novedad fiscal 15 de agosto de 2017, razón por la cual para los años 
solicitados en la demanda, el señor  EDGAR CELY se encontraba en servicio 
activo y es por esto que el artículo 14 de la referida Ley 100 no le es aplicable 

en el sentido de que hace referencia al reajuste de pensiones y no al reajuste de 
salario básico, pues este, como lo establece la Ley 4' de 1992 para el régimen 
salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública será determinado par 

el Gobierno Nacional anualmente con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esa ley. 

 

JURISPRUDENCIA 
 
Pretender aplicar la figura del IPC, para buscar obtener el reajuste de los salarios de 

un miembro de la Fuerza Pública, seria desconocer el Sistema Normativo y la 
Constitución Política en sí misma, la cual fija las competencias y el procedimiento dado 
al Legislador y al Ejecutivo para reajustar tanto los sueldos básicos, como las 

pensiones o asignaciones de retiro, en uno y otros caso, lo cual a todas luces no es 
dable jurídicamente, como quiera que nos encontramos ante dos supuestos de hecho 
y normativos  distintos.  

 
De otra parte, la pensión del personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados de las 
Fuerzas Militares, se reajusta de conformidad con las normas especiales,  en atención 

a lo dispuesto en la ley 4 de 1.992, en concordancia con el decreto 1211 de 1990, que 
se encontraba vigente para la época en que se solicitan los reajustes, junto con los 
decretos de incrementos de sueldo decretados anualmente por el Gobierno Nacional; 

razón por la cual no hay lugar a reajuste ni  reliquidación pensional, toda vez que a la 
misma se le aplicó el principio de oscilación previsto en artículo169 del decreto 1211 
de 1.990, que señala lo siguiente: 

 
“Artículo 169. -  Oscilación de asignación de retiro y pensión. Las asignaciones 
de retiro y las pensiones de que trata el presente Decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 
de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 
158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo 

legal. Los oficiales y suboficiales o sus beneficiarios,  no podrán acogerse 
a normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 
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administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la Ley. 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Por otro lado, se pretende gozar de las ventajas del sistema de seguridad social 
excepcional que contempla el principio de oscilación y al mismo tiempo recibir los 
beneficios del sistema general de pensiones, mediante el reajuste con base en el I.P.C., 

para unos años determinados; al respecto cabe traer a colación lo expresado por la 
Honorable Corte Constitucional: 
 

“…las personas vinculadas a los regímenes especiales deben someterse íntegramente 
a éstos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en el régimen general. En 
efecto, no es equitativo que una persona se beneficie de un régimen especial por 

ser éste globalmente superior al sistema general de seguridad social, pero al 
mismo tiempo el usuario pretenda que se le extiendan todos los aspectos 
puntuales en que la regulación general sea más  benéfica” Sentencia T-348 de 

1997. MP Eduardo Cifuentes Muñoz.  
 
Así las cosas, se encuentra que las  para el personal uniformado se han reconocido y 

reajustadas en la forma prevista en la norma especial que regula el Principio de 
Oscilación, sin que se pueda pretender que se apliquen normas prestacionales más 
favorables del régimen especial y al mismo tiempo se le aplique las más favorables del 

régimen general, quebrantando con ello el ordenamiento jurídico colombiano y el 
principio de Inescindibilidad de la norma. 
 

Por lo anteriormente dicho, el régimen general no le es aplicable al personal integrante 
de la Fuerza Pública, como en forma reiterada lo ha señalado insistentemente la Corte 
Constitucional en diferentes sentencias de acción de constitucionalidad  (C-890-99, C 

835/02, C-1032 de 2002 y C-970/03). 
 
En el mismo sentido La Subsección “E”- Sección Segunda, del Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en sentencia del 03 de mayo de 2012, con ponencia 
del Magistrado JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA, negó las pretensiones de 
la demanda por hechos similares, con fundamento en el análisis normativo hecho en 

el texto del presente escrito de contestación.   
 

ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

 

• Sentencia Corte Constitucional C-781 de 2001, MP. Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

• Sentencia Corte Constitucional C-432 de 2004, MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

• Sentencia del Consejo de Estado, Sección Segunda del 17 de mayo de 2007, MP. 
Gerardo Arenas Monsalve. 

• Sentencia del Consejo de Estado, radicado No. 25000-23-25-000-2007-0267-01 
del 12 de febrero de 2009, MP. Gerardo Arenas Monsalve. 

• Sentencia del Consejo de Estado, Radicado No. 250002325000201000511101 del 
15 de noviembre de 2012, MP. Gerardo Arenas Monsalve. 

• Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, Radicado No. 
250002323000201100710 01 del 29 de noviembre de 2012, MP. Victor Hernando 
Alvarado Ardila. 

• Sentencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Radicado No. 
2500234200020160107801 (3772-2018) del 16 de julio de 2020, MP. William 
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Hernández Gómez. 

 
Acorde a lo anterior, en reiteradas sentencias de segunda instancia del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA han negado pretensiones como en el caso 

que nos ocupa: 
 

• Expediente No.1100133350262016-00177-01 -  
Demandante: ZAMIRT TRUJILLO MEJÍA  
Demandado: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

MP. LUIS GILBERTO ORTEGON ORTEGON - SECCION SEGUNDA 
 

• Expediente No. 11001333502520160035501 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SANTA SCARPETTA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MP. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO - SECCION SEGUNDA 
 

• Expediente No. 11001334204820160063401 
DEMANDANTE: JOSÉ JAVIER GONZÁLEZ DÍAZ 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA  – FUERZA AEREA. 
MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA - SECCION SEGUNDA 

 
VI. CONCLUSIÓN  

 

Así las cosas, solicito al Honorable Juzgado niegue las pretensiones de la demanda, 
por los argumentos expuestos, toda vez que mi representada considera que no debe 
aplicarse al caso en  estudio, los artículos 14 y 142 de la ley 100 de 1993, y, en 

consecuencia, el demandante no tiene derecho a que se le reajuste su asignación de 
retiro con fundamento en la ley 238 de 1995 que adicionó el artículo 279 de la ley 100 
de 1993, esto es, con base en el IPC del año inmediatamente anterior, certificado por 

el DANE. Disposición que es inaplicable para los salarios que se reciben en servicio 
activo y por lo tanto el demandante no devengaba pensión o asignación de retiro 
para los años que solicita el reajuste. 

 

CASO CONCRETO 
 

La Armada Nacional a través de su División de Nominas canceló los haberes del señor 
CN. (RA) EDILBERTO TORRES CONTRERAS, hasta el 1 de septiembre de 2017, 
fecha de retiro junto a sus tres meses de alta de conformidad a los Decretos que 

anualmente expide  el Gobierno Nacional sobre el salario básico de los Oficiales y 
Suboficiales, sin que tenga la competencia de cancelar una suma diferente de acuerdo 
a lo señalado en el articulo 150 numeral 19 literal e) de la Constitución Política con 

sujeción a los objetivos y criterios generales fijados en los artículos 1º y 2º de la Ley 
4ª de 1992 facultad que es indelegable e intransferible. 
 

Por tal razón, utilizar mecanismo, formulas o sistemas de liquidación diferentes 
equivaldría a aplicar un sistema prestacional distinto al establecido en el Régimen 
Especial pártala Fuerza Pública (Decreto 1211 de 1990) motivo por el cual no se 

puede acceder a las pretensiones de esta demanda. 
 
Finalmente y no menos importante, considera mi representada que ha operado la 

prescripción de derechos invocados, en razón a los argumentos expuestos  al inicio 
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de estos escritos, para lo cual reiteramos la solicitud a la Honorable Juez que se 
decreten las excepciones propuestas.  
  

VII. DE LAS PRUEBAS 
 
Dando cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., me permito informar que mediante oficio fue requerida el área funcional 
respectiva para que allegue los antecedentes administrativos y prestacionales del 
demandante. 

 
VIII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar y sus respectivos anexos.  
 

IX. PERSONERÍA 

 
Respetuosamente solicito al Despacho, reconocerme personería para actuar en el 
presente proceso, en los términos del poder que me ha sido conferido. 

 
X. NOTIFICACIONES 

 

La Entidad  las recibirá en la Carrera 57 No. 43-28, Puerta 8, CAN - Ministerio de 
Defensa Nacional, Bogotá D.C., adicionalmente al correo electrónico de la entidad: 
notificaciones.bogota@mindenfensa.gov.co. 

 
De igual manera las notificaciones al suscrito en el correo 
germanlojedam@gmail.com; debidamente registrado en el sistema SIRNA DE LA 

RAMA JUDICIAL PARA EFECTOS DE NOTIFICACION Tel Cel. 3102904854 al 
whatsapp. 
 

De su señoría con toda consideración y respeto, 
 
 

 
GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO 

C.C. 79.273.724 
T.P. 102.298 del H.C.S.J. 
 

Con copia: Dr.  
DIEGO FERNANDO 
SALAMANCA ACEVEDO  gaferabogados@hotmail.es 
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